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I . Comunidad Autónoma
2 . Autoridades y person.al

Consejería de Hacienda y
Administración Pública
2522 CORRECCION DE ERROR de la Resohi-

ción de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de 9 de octubre de
1986, por la que se aprueban las listas de
aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas convocadas por Orden
de 16 de julio, de esta Consejería, para el
personal laboral fijo al servicio de la A!1-
ministración Regional, que desea acceder
a los siguientes Cuerpos de Administra-
ción: Subalterno, Auxiliar, Administrati-
vo, Gestión y Superior de Administrado-
res.

Advertido error en la publicación de dicha Re-
solución, publicada en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 236, deL día 14 de octubre
de 1986, se recti fica en lo siguiente : En la página
4217, apartado Tercero, debe añadirse al final :

Martes, 4 de noviembre de 1986 .

Código de exclusión :
B : Impago de tasas o derechos .
E : Defecto en la instancia.

17 horas : Aspirantes a los Cuerpos de Gestión y
Superior de Administradores .

Igualmente, al final del Anexo 1 debe añadirse :

G : No reunir los requisitos de la convocatoria .

4 . Anuncios
CONSEJERIA DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO

Información pública de
instalaciones eléctrica s

de alta tensión

* Número 2418

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2917/1988 .
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización administrativa para
la ejecución de un proyecto de
línea eléctrica, cuyas característi-
cas principales son :

a) Peticionario :
INMOC,OLF, S . A., con domici-

lio en Atamaría-Campo de Golf,
Cartagena .

b) Lugar de la instalación :
Atamaría-Campo de Golf .
c) Término municipal :
Cartagena .
d) Finalidad de la instalación :
Suministro energía eléctrica .
e) Características técnicas :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en LAMT 20 kV «Lucrecia», y
finaliza en CT número 10 . Tendrá
una longitud de 1 .217 metros .
Tensión de suministro 20 kV .
Conductores La-110 y RRF-3P
3(1 X 150) mm2 Al . Aisladores
E-1503 y E-1507 . Apoyos metá-
licos .

f) Presupuesto:
7 .373.854 pesetas.
g) Procedencia de los materia-

les: Nacional .

h) Técnico autor del proyecto :
Francisco San Román, Ingenie-

ro Industrial .
i) Expediente número :
AT 13 .181 .
Lo que se hace púb lico par

que pueda ser examinado el Pn.,-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que esti-
men oportunas en el plazo de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 12 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P.A., José Patricio Saura
Mira .

* Número 2327

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2917/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización administrativa para
la ejecución de un proyecto de
línea eléctrica y CT 50 kVA, cu-
yas c a r a c t erísticas principales
son :

a) Peticionario :
Andrés Díaz Muñoz, con domi-

cilio en C° Juan Teresa, s/n ., To
tana.

b) Lugar de la instalación :
C° de Juan Teresa, s/n., To-

tana .
c) Término municipal :
Totana .

d) Finalidad de la instalación :
Molino de piensos.

e) Características técnicas :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en línea aérea M .T. de H. E.
y finaliza en CTI del abonado .
Tiene una longitud de 239 metros,
Tensión de suministro 20 .000 V .
Conductores Lac-28/2 . Aisladores
de vidrio Arvi-32 y E-1053 . Apoyos
presilla metálicos de 12 m.

El CT será de tipo intemperie .
Relación de t r a n s f o r m a ción
20.000/398-230 V, con una poten-
cia de 50 kVA .
f) Presupuesto :
998.899 pesetas .
g) Procedencia de los mate-

riales: Nacional .
h) Técnico autor del pro-

yecto : Juan Antonio Canales Her-
nández, Ingeniero Técnico Indus-
trial .

i) Expediente número :
AT 13.188 .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que esti-
men oportunas, en el plazo de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 11 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P .A ., el Jefe de la Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .
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H . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 2154

Por, el presente se hace saber a
don Antonio Chicano Saura, cu-
yo último domicilio conocido es
en calle Juan de la Cruz, 2, en
Murcia, que se ha iniciado en es-
te Centro, expediente sanciona-
dor bajo el número 611/86, por
la supuesta infracción del artícu-
1o 59.2 del vigente Reglamento Ge-
neral de Policía de Espectáculos
y Actividades Recreativas, con-

; cediéndole en trámite de audien-
cia un plazo de diez días, conta-
dos a partir del día de la publica-
ción de este edicto, para que for-
mule por escrito y en su descar-
go, las alegaciones que estimen
convenientes en defensa de su de-
recho, aportando las pruebas 1e
que disponga, a tenor de la legis-
lación vigente .

Murcia, 22 de septiembre 1986 .
El Delegado del Gobierno, P .D.,
el Secretario General, José Fran-
cisco Gutiérrez Moreno .

(D.G. 5303)

Número 2290

CIRCULAR

El Real Decreto 2816/82, de 27
de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas (B .O.E. de 6
de noviembre), en su artículo 45,
apartado 2, dispone :

«Ningún local podrá ofrecer
espectáculos, diversiones o servi-
cios distintos de aquellos para los
que expresamente hubiere sido
autorizado, salvo que, con estric-
ta sujeción a las condiciones esen-
ciales de la licencia, fuese auto-
rizada por el GobeFnador Civil la
celebración de otros espectáculos
o actividades, con carácter extra-
ordina.rio» .

Igualmente, el artículo 75 del
citado texto legal, en su apartado
1, letra a), establece la necesidad
de obtener autorización guberna-

tiva para la realización de aque-
llos espectáculos o actividades
que pretendan disfrutar de pro-
tección oficial .

De conformidad con lo que an-
tecede,se recuerda la obligatorie-
da41 de dar cumplimiento a am-
bos preceptos para las activida-
des citadas, cuya solicitud debe-
rá tener entrada en esta Delega-
ción del Gobierno con 72 horas

de antelación, al menos, a la fe-
cha prevista para su realización,
acompañada de la documenta-
ción requerida en cada caso .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Murcia, 30 de septiembre 1986 .

El Delegado del Gobierno, Eduar-
do Ferrera Kétterer .

(D.G . 5310)

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2096

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Referencia : Sanciones Seg. So-
cial

Relación de empresas que en
trámite de notificación de Reso-
lución de Recurso de Alzada de
acta de infracción en materia de
Seguridad Social, han resultado
desconocidas o ausentes, y que
se remiten al Excmo. Sr. Delega-
do del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Murcia y Sres . Al-
caldes de los respectivos A,yunta-
mientos, para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y Tablón c7e Antmcics
1VIunicipales, de conformidaa con
lo dispuesto en el artículo 80 .3
de la vigente Ley de Procedimien-
+.o Administrativo de 17 de julio
ce 1858 .

Expte . ; acta; empresa - loc.alidad ;
importe

1 .088/845; AIS1 .787/84; Soc.
Coop . Alhameña de Const ., S . C .
L . ; Alhama; 60.000 pesetas .

388/85-S; AIS-445/85; Distribu-
ciones Más, S . L .; Las Morraste-
las ; 50 .000 pesetas .

555/85-5; AIS-829/85 ; Excava-
ción Submarina, S. A . ; Cartage-
na; 5 .000 pesetas .

752/85-S; AIS-1 .062/85 ; Jesús
González Gil; Alcantarilla; pese-
tas 100 .000 .

1 .296/85-5; AIS-2.327/85; Ali-
mentación del Sureste, S . A . ; Lla-
no de Brujas ; 25.000 pesetas .

Se hace saber a las empresas
comprendidas en la presente re-
lación, que estas Resoluciones
agotan la vía administrativa, pu-
diendo interponer contra ellas
Recurso Contencioso-Administra-
tivo ante la Sala de lo Contenoio-
so-Administrativo de la Audien-
cia Provincial de Murcia, con

arreglo a lo dispuesto en los ar-
tículos 10, 11 y 14 de la Ley de 27
de diciembre de 1956, regula!tora
de dicha jurisdicción, y artículo
6.° del R. D. 1/1977, de 4 de ene-
ro, en el plazo de dos meses a
contar del día siguiente a su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», siendo po-
testativo interponer recurso pre-
vio de reposición ante la misma
autoridad que dictó las Resolu-
ciones, en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo establecido en el
vitículo 126 de laLey de Procedi-
miento Administrativo de 17 de
julio de 1958, en relación con el
artículo 53 de la citada Ley de la
Jurisdicción Contencioso - Admi-
nistrativa.

Así lo acuerdo, mando y firmo
en Murcia a 22 de septiembre de
1986.-El Director Provincial de
Trabajo y S e g u r i d a d Social,
Eduardo Fdez .-Luna Giménez .

(D. G. 5300)
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III. Administración de Justicia
JUZGADO S

* Número 2324

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

EDICT O

Don Ramón Alvarez Laita, Juez
de Primera Instancia e Instruc-
ción en prórroga de jurisdic-
ción, de la ciudad de Yecla y su
partido .

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramitan autos de juicio
declarativo de menor cuantía con
el número 15/85, a instancia de la
Comuñidad de Propietarios del
edificio Fleming, r e p r e sentado
por el Procurador don Manuel
Azorín García, contra don Maria-
no Olmos Caballero y otros, en re-
clamación de cantidad ascenden-
te a la suma de 3 .478.410 pesetas,
en los cuales se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal :

«Fallo: Que estimando parcial-
mente la demanda instada por el
Procurador de los Tribunales don
Manuel Francisco Azorín García,
en nombre y representación de la
Comunidad de Propietarios del
edificio Fleming, debo condenar
y condeno a don Francisco Pérez
Martínez, don José Luis Garriga
Moneo, don Mariano Olmos Ca-
ballero y doña Encarnación Fer-
nández Sánchez a que paguen so-
lidariamente a la demandante la
cantidad de tres millones cuatro-
cientas setenta y ocho mil cua-
trocientas diez pesetas, más los
intereses establecidos en el pá-
rrafo 4.0 del artículo 921 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, impo-
niéndoles las costas de este jui-
cio por apreciar temeridad. Así
por esta mi sentencia que se noti-
ficará a la parte no comparecida
en la forma que determinan los
artículos 282 y 283 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, si no se pi-
diere la personal como autoriza
el artículo 769 de la misma Ley ;
y contra la que cabe interponer
recurso de apelación dentro del
quinto día, ante la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete,
lo pronuncio, mando y firmo .-
Ramón Alvarez Laita .-Rubrica-
don .

Y hallándose el demandado
don Mariano Olmos Caballero de-
clarado en rebeldía, y en parade-
ro desconocido, se libra el pre-
sente a fin de que sirva de noti-
ficación en forma legal de la sen-
tencia dictada .

Dado en Yecla a diez de julio
de mil novecientos ochenta y seis .
Ramón Alvarez Laita .-La Secre-
taria Judicial, Josefa Sogorb Ba-
raza .

* Número 2325

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGEN A

E D I C T O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
Magistrado-Juez de P r i m e r a
Instancia número Tres de Car-
tagena.

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo, con el número
235/85, se siguen autos de divor-
cio en los cuales se ha dictado la
siguiente

Sentencia . - En la ciudad de
Cartagena a veinticinco de junio
de mil novecientos ochenta y
seis .-Vistos por el Ilmo . Sr. don
Carlos Moreni lla Rodríguez, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instan-
cia de Cartagena número Tres,
los presentes autos de divorcio
número 235/85,-seguidos entre
partes: de la una, como deman-
dante, doña María del Rosario Ji-
ménez García, mayor de edad, ca-
sada, ama de casa, vecina de Alfa-
ra de Alginia (Valencia), calle Al-
ta, número 8, que estuvo repre-
sentada por el Procurador don
Alejandro Lozano Conesa, y de-
fendida por el Letrado don Fer-
nando Hernández Valero, y de la
otra, como demandado, don Je-
sús Jiménez Rojo, mayor de edad,
casado, vendedor ambulante, con
domicilio ignorado, en rebeldía ;
sobre divorcio.

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de derecho . . .

Fallo: Que estimando en todas
sus partes la demanda formulada
por el Procurador don Alejandro
Lozano Conesa, en nombre de do-
ña María del Rosario Jiménez

García, debo declarar y declaro
disuelto por divorcio el matrimo-
nio de don Jesús Jiménez Rojo y
doña María del Rosario Jiménez
García, celebrado en Cartagena el
día 11 de diciembre de 1946, in.s-
crito al tomo 193, folio 234 . Se
decreta la disolución del régimen
económico matrimonial . Notiff-
quese y una vez firme anótese al
margen del acta de matrimonio .
Todo ello sin hacer especial con-
dena en las costas del juicio a
ninguno de los litigantes. Así por
esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en Primera Instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo .
FYrmado : Carlos Morenilla .-Ru-
bricado ¿~Publicada el mismo día
de su fecha .

Y para que sirva de notifica-
ción al demandado en rebeldía se
libra el presente en Cartagena a
veintitrés de septiembre de mil
novecientos ochenta y seis . - El
Magistrado-Juez, Carlos Moreni-
lla Rodríguez .-El Secretario .

* Número 2413

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

E D I C T O

Por el presente se hace saber
que en el expediente de dominio
que en este Juzgado se sigue con
el número 788/84, seguido a ins-
tancias del Procurador don Jo-
sé Mateos Díaz Roncero, en nom-
bre de don Francisco Pina Pina,
se ha acordado por providencia
de esta fecha citar a los co lin-
dantes de la finca de que se tra-
ta, que luego se describirá cuyos
domicilios se desconocen, y que
son los Herederos de don José
Pina Plna y los de doña Josefa
Pina Sánchez, y convocar a las
personas ignoradas y desconoci-
das a quienes pueda perjudicar
el exceso de cabida, para que en
el término de diez días, compa-
rezcan ante este Juzgado, hacien-
do las manifestaciones que esti-
men oportunas, bajo los aperci-
bimientos legales de pararles el
perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .
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Que don Francisco Pina Pina
es dueño en pleno dominio de la
siguiente finca :

Un trozo de tierra riego more-
ral, hoy destinado a solar para
edificar, situado en término de
Murcia, partido de La Albatalía,
que tiene de superficie veintidós
áreas y treinta y seis centiáreas,
que linda: Norte, con el camino
vecinal de La Ñora ; Levante, tie-
rra de don Salvador Esteve; Me-
diodía, tierras de herederos de
Lisón, y Poniente, resto de la fin-
ca de donde se segregó, hoy de
don José Pina Pina. La adquirió
por compra a doña Rosa Séiquer
Baquero, en escritura de 27 de no-
viembre de 1956, ante el Notario
de Murcia don Francisco Siso .
Inscrita al tomo 1 .322, folio 10,
finca 80.572, inscripción 1 .a .

Dado en Murcia a 23 de sep-
tiembre de 1986 .-El Magistrado-
Juez.-E1 Secretario .

* Número 2416

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez,
Magistrado-Juez del Juzgado
de Distrito número Dos de los
de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo, y bajo el núme-
ro 185/86, se siguen actuaciones
de juicio de cognición a instancia
del Procurador don Cristóbal C.ó-
mez Fernández, en nombre y re-
presentación de Inversiones Tu-
rísticas de La Manga del Mar Me-
nor (ITUSA), contra don Enri-
que Pizarro Sanz, en reclamación
de la cantidad de 75 .000 pesetas,
en la que ha recaído la siguiente

Providencia Magistrado Juez
Sr. Lozano Sánchez.-Cartagena
a veintidós de septiembre de mil
novecientos ochenta y seis .-Da-
da cuenta; por recibida la ante-
rior demanda, documentos que ia
acompañan y copia simple de co-
do ello, se admite. Regístrese .
Examinado el juicio, la compe-
tencia de este Juzgado para su co
nocimiento, así como la capaci-
dad procesal de las partes, se tie-
ne por interpuesta la demanda y
por parte en este procedimiento
al Procurador don Cristóbal Gó-
mez Fernández, en nombre y re-
presentación de Inversiones Tu-

rísticas de La Manga del Mar Me-
nor (ITUSA), en virtud de la co-
pia autorizada de la escritura de
poder, que debidamente bastan-
teada se acompaña, la que previo
testimonio de las actuaciones, le
será devuelta . Dése curso a la de-
manda por los trámites estable-
cidos en los artículos 26 y si-
guiente del Decreto de 21 de no-
viembre de 1952, y no siendo co-
nocido el domicilio del demanda-
do don Enrique Pizarro Sanz, por
encontrarse en ignorado parade-
ro, emplácese al mismo por me-
dio de edicto a fijar en el tablón
de anuncios de este Juzgado, si-
tio público de costumbre y «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», para que en el improrroga-
ble plazo de seis días comparez-
ca en este Juzgado, si le convi-
niere, pueda constestar a la de-
manda por escrito y firma de Le-
trado, apercibiéndole de que si
así no lo verifica, por sí o legal-
mente representado, será decla-
rado en rebeldía, siguiendo el
curso de los autos sin volverle a
citar ni oír . Notifíquese el presen-
te proveído a la parte actora, ha-
ciéndole entrega del despacho a
librar para la publicación de edic-
tos ordenado.-Lo provee, manda
y firma S.S .e , doy fe . - Hay dos
firmas ilegibles .-El Juez y la Se-
cretaria .-Rubricados .

Y para que conste y sirva de no-
tificación y emplazamiento al de-
mandado don Enrique Pizarro
Sanz, en paradero desconocido,
expido la presente en Cartagena
a veintidós de septiembre de mil
novecientos ochenta y seis. - El
Magistrado-Juez, Juan María Lo-
zano Sánchez .-E1 Secretario .

Número 2427

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Juan María Lozano Sánchez,
Magistrado-Juez del Juzgado de
Distrito número Dos de Carta-

gena (Murcia) .

Hago ;saber : Que en este Juzga-
do penden diligencias de juicio
de faltas número 1 .091/84, sobre
hurto, contra Bartolomé Ruiz Mo-
rales y Juan Antonio Vera Mon-
toya, v con esta fecha se ha dicta-
do sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así :

«Sentencia .-En autos de juicio
de faltas número 1 .091/84 por la
supuesta falta de hurto seguidos
por denuncia de Comisaría de Po-
licía contra Bartolomé Ruiz Mo-
rales y Juan Antonio Vera Mon-
toya, y perjudicado Domingo
Hernández Martínez, todos de las
demás circunstancias que cons-
tan en autos, habiendo sido parte
el Ministerio Fisca.l .

Fallo . - En atención a lo ex-
puesto, este Juzgado, por la auto-
ridad que le confiere la Constitu-
ción Española de la Nación, de-
cide :

Condenar a Bartolomé Ruiz
Morales y Juan Antonio Vera
Montoya, como autores de una
falta de hurto, a treinta días de
arresto menor a cada uno, que
sufrirán en el establecimiento co-
rrespondiente, y al pago de las
costas y gastos de esta instancia,
de que debo hacer y les hago ex-
presa imposición» .

Y para que sirva de notifica-
ción en legal forma a Bartolomé
Ruiz Morales y Juan Antonio Ve-
ra Montoya, expido el presente an
Cartagena a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. - El Juez de Distrito,
Juan María Lozano Sánchez.-La
Secretaria .

* Número 2422

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, Magistrado con des-
tino en el Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de los
de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 713/85 se si-
guen autos de juicio ejecutivo,
seguidos a instancias de «COPOR-
VISA, S . A.», contra don Juan Mi-
guel Molas Abellán, en reclama-
ción de cantidad, declarado en
rebeldía, en los que por proveído
de fecha veintinueve de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y
seis se requiere a dicho deman-
dado para que en el término de
seis días presente en esta Secre-
taría los títulos de propiedad de
los bienes inmuebles embarga-
dos, bajo apercibimiento de su-
plirlos a su costa; asimismo se
hace saber que ha sido nombra-
do Perito para el avalúo de los
bienes embargados al Sr . don Jo-
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sé Antonio Fernández Díaz, a fin
de que dentro del término de se-
gundo día, designe otro por su
parte si le conviniere, bajo aper-
cibimiento de tenerle por confor-
me con el designado de contrario .

Y para que sirva de requeri-
miento y notificación en legal
forma, libro el presente en Mur-

cia a veintinueve de septiembre
de mil novecientos ochenta y seis .
Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez .-E1 Secretario.

Número 2429

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, Secretario del Juzgado
de Distrito número Tres de
Murcia.

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas número 488/86, seguido en
este Juzgado, por hurto, contra
Isabel Sánchez Mulero, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor lite-
ral siguiente :

nSentencia número 715 .-En la
ciudad de Murcia a veintinueve
de septiembre de mil novecientos
ochenta y seis .-Vistos por mí,
Antonio Arjona Llamas, Juez del
Juzgado de Distrito número Tres,
el presente juicio de faltas núme-
ro 488/86, seguido en este Juzga-
do, sobre hurto, con intervención
del Ministerio Fiscal en represen-
tación de la acción pública, y

Fallo: Que debo condenar y
condeno a Isabel Sánchez Mule-
ro, como responsable en concep-
to de autora de una falta contra
la propiedad, ya definida, a la pe-
na de tres días de arresto menor
y al pago de las costas causadas» .
Arjona Llamas .-Rubricado .

Concuerda bien y fielmente con
su original, y para que conste y
su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», y
sirva de notificación a la conde-
nada Isabel Sánchez Mulero, ex-
pido y firmo la presente en Mur-
cia a veintinueve de septiembre
de mil novecientos ochenta y seis .
Reitero fe.-El Secretario, Jos~
María Nogueroles Pruñonosa .

* Número 2460

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan Antonio Elbal Angosto ,
Juez de Primera Instancia en
funciones de la ciudad de Ca-
ravaca de la Cruz (Murcia), y
su partido .

Por virtud del presente, hago
saber: Que en este Juzgado, ba-
jo el número 125/85 ( tercera pie-
za), se sigue expediente de sus-
pensión de pagos a instancias del
Procurador don Luis López Sán-
chez en nombre y rep resentación
de Carreño Cuadrado Hermanos,
S. A., con domicilio en Cehegín,
Avda. de Andalucía, y por virtud
del presente se hace saber que
por resolución de 25 de junio pa-
sado, ya firme, se aprobó el con-
venio propuesto por la entidad
suspensa Carreño Cuadrado Her-
manos, S. A., conforme a escri-
tura número 465 de 21 de marzo
de 1986 ante el Notario de Mur-
cia don Fernando Bravo Villasan-
te Rivera, y se manda a los inte-
resados a estar y pasar por lo
estipulado en él, que es el si-
guiente :

I -La sociedad Carreño Cua-
drado Hermanos, S . A ., satisfará
la totalidad de sus deudas en un
plazo de cinco años, a partir de
la aprobación del convenio .

II.-Los créditos privilegiados
se pagarán en los términos y con-
diciones en que se encuentren
constituidos .

III.-El resto de los créditos
se pagará con una espera de cin-
co años, satisfaciéndose en el pri-
mer año siguiente a la aproba-
ción del convenio, y una vez fir-
me el auto dictado por el Juzga-
do, el diez por ciento de los mis-
mos. En el segundo año, desde la
firmeza de la resolución referida,
se pagará otro diez por ciento .
En el tercer año, desde la mis-
ma fecha, se pagará el veinte por
ciento: En el cuarto año, desde la
misma fecha, se pagará el trein-
ta por ciento. Y dentro del quin-
to año se pagará el restante
treinta por ciento.

IV.-Los créditos no devenga-
rán interés alguno .
V.-Los acreedores facultarán

expresamente a la sociedad sus-
pensa Carreño Cuadrado Herma-
nos, S . A ., para que libremente
pacte y convenga con cualquiera
de los acreedores al que el,pre-

sente convenio afecte el pago del
porcentaje que tenga a bien con-
venirle, siempre que en ningún
caso exceda del diez por ciento
como más importe sobre el su-
ministro que realice, e igualmen-
te para que autorice la retención
del diez por ciento sobre riesgos
financieros, u otros servicios que
concedan o presten al suspenso,
ello a cuenta de su crédito o en
garantía del mismo .

Dado en Caravaca de la Cruz a
siete de julio de mil novecientos
ochenta y seis.-Juan Antonio El-
bal Angosto.-El Secretario .

Número 2430

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secre-
tario del Juzgado de Distrito
número Cuatro de los de Mur-
cia .

Doy fe : Que en expediente de
juicio verbal de faltas número
2 .405/85 Ejec. número 186/86, so-
bre estafa, contra José Honrubia
Alcaraz, se ha dictado la tasación
de costas que es como sigue :

Por tramitación hasta not . Sen-
te. T-1 ' Ar. 28, 220 pesetas .

Registro Tarifa 1 ^ Disposición
Común 11', 45 .

Diligencias Previas, Tarifa 1 °,
Art . 28 . 35 .

Ejecución Sentencia, Tarifa l .-,
Art. 29, 70 .

Reintegros del juicio y diligen-
cias pos ., 875 .

Indem. perjudicado Gerd Udo
Rohe, 2 .050 .

Por cumplimiento 2 exhor . T-
1 ', Art . 31, 210 .

Art . 48-1 .° Reparto, S .
Expedición 3 despachos, 330 .

6 % tasación de costas, 330 .

Importe total : 4 .070 .

Y para que sirva de notifica-
ción y requerimiento al conde-
nado José Honrubia Alcaraz, que
se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», que fir-
mo en Murcia a dos de octubre
de mil novecientos ochenta y
seis .-El Secretario .-V ° B °, el
Magistrado-Juez .
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* Número 2446

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr, . Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia de este Juzgado,
en resolución de esta fecha, dic-
tada en autos de juicio de mayor
cuantía seguidos en este Juzgado
a instancia del Colegio Oficial de
Arquitectos de Murcia, represen-
tado por el Procurador Sr. Aledo
Martínez, contra don Teófilo An-
gel González García y otra, por
medio de la presente se hace sa-
ber a dichos demandados don
Teófilo Angel González García y
Construcciones Fernández Calde-
rón, S. A. (COFERCAL, S. A.), ve-
cinos de Madrid, en Avda. de Por-
tugal, 131, que por la parte ac-
tora se ha nombrado Perito a don
Salvador Roig García, vecino de
Murcia, para que proceda a valo-
rar los bienes embargados antes
de la subasta, previniéndoles que
dentro del segundo día nombren
otro por su parte, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se
les tendrá por conforme con
aquél.

Se hace constar que el actual
paradero de dichos demandados
es desconocido .

Y para que sirva de notifica-
ción bastante a quien se ha expre-
sado a los fines y apercibimientos
dichos, extiendo la presente en
Murcia a 18 de septiembre de
1986.-E1 Secretario .

Número 2444

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Doña Isabel Moreno de Viana
Cárdenas, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número Uno
de Cartagena .

Hago saber : Por el presente, pa-
ra dar cumplimiento a lo acor-
dado en este Juzgado, y con el
número 100/85, se tramita expe-
diente de jurisdicción voluntaria
promovido por el Procurador don
Martín Cárceles Lorente, en nom-
bre de doña Eduvigis Fernández
Campillo, a virtud del turno de
o ficio, y la cual litiga con el be-
neficio de justicia gratuíta, sobre
declaración de fallecimiento de

don Juan Fernández Martínez, na-
tural de ésta y vecino de la mis-
ma, donde tuvo su último domi-
cilio en La Unión, que se ausentó
por la zona de Cataluña y Fran-
cia en el año 1930-1931, ígnorán-
dose su paradero y situación, y
el cual tendría en la actualidad la
edad noventa y cuatro años y era
hijo de Bartolomé y María .

Lo que se hace público median-
te el presente edicto, para gene-
ral conocimiento, el cual deberá
ser publicado por un plazo de
quince días, y para que cualquie-
ra persona que lo considere opor-
tuno pueda comparecer ante este
Juzgado para ser oída en el men-
cionado expediente .

Dado en Cartagena a 19 de fe-
brero de 1985. - La Magistrada-

Juez, Isabel Moreno de Viana
Cárdenas -E1 Secretario .

* Número 2461

PRIMERA INSTANCIA

NIIMERO CUATRO DE MURCI A

E D I C T O

En virtud de lo dispuesto por
el Ilmo . Sr. Magistrado con des-
tino en el Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de Mur-
cia, don Joaquín Angel de Domin-
go Martínez, en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este
Juzgado con el número 405/85, a
instancia del Banco Hispano Ame-
ricano, S . A., contra don Juan Lá-
zaro Pardo y doña Laura Martí-
nez Linares, hago saber : Que en
dichos autos se ha acordado con-
ferir traslado a los mencionados
demandados de la designación
por la parte actora y para el ava-
lúo de los bienes embargados en
dichos autos, del perito don An-
tonio Bermejo López, para que en
el término de dos días designen
otro por su parte si les convinie-
re, bajo apercibimiento en caso
contrario de tenerlos por confor-
mes con el designado .

Y para que sirva de notificación
y traslado en legal forma a los
demandados don Juan Lázaro
Pardo y doña Laura Martínez Li-
nares, los que se encuentran en
paradero desconocido, libro el
presente en Murcia a veinticinco
de septiembre de mil novecientos
ochenta y seis .-EI Magistrado .-
El Secretario .

* Número 2426

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO
Don Abdón Dfaz Suárez, Magis-

trado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta ciudad .
Hago saber: Que en los autos

de juicio ejecutivo núm. 101/82
seguidos en este Juzgado por el
Procurador don Antonio Rentero
Jover en representación del Ban-
co de Bilbao, S . A., contra doña
Encarnación López Sánchez, ma-
yor de edad, viuda, vecina de
Murcia, con domicilio en Plaza
de San Pedro, 7, en reclamación
de 262 .694 pesetas de principal
y 150.000 pesetas presupuestadas
para intereses, costas y gastos,
se ha practicado tasación de cos-
tas que asciende a la cantidad de
294.703 pesetas, y por medio del
presente se da vista de la tasa-
ción a la demandada Sra . López
Sánchez para que en el término
de tres días pueda comparecer en
este Juzgado para examen de la
tasación y poder hacer las alega-
ciones que estime conveniente a
su derecho .

Dado en Murcia a dos de octu-
bre de mil novecientos ochenta y
seis .-Abdón Díaz Suárez.-El Se-
cretario .

* Número 2452

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION A)

Cédula de notificación
En los autos de juicio ejecutivo

tramitados en este Juzgado y de
los que seguidamente se hace
mención, se ha practicado la si-
guiente tasación de costas y li-
quidación de intereses que for-
mula el Secretario que refrenda,
en los autos seguidos en este Juz-
gado sobre juicio ejecutivo nú-
mero 1 .192 de 1980 a instancia del
Procurador don Francisco Aledo
Martínez, en representación de la
Caja Rural Provincial de Murcia,
contra don Amador García Gue-
rrero y Francisco Sánchez Pérez,
vecinos de Murcia, en calle Juan
XXIII, número 2, habiendo sido
condenados al pago dichos de-
mandados:

Honorarios del Letrado, pese-
tas 114.135 .

Suplidos del Procurador, pese-
tas 104 .450 .

Derechos del Procurador, pese-
tas 49 .315 .
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Tasas pendientes :
Art. 87, 2°, 2 .906 pesetas .

Art . 64, 3°, 440 pesetas .

Id., 440 pesetas .
D . 6.°, 660 pesetas .
Timbres, 1 .200 pesetas .
Total : 5 .646 pesetas .
Total de costas, 273 .446 pesetas .
Liquidación de intereses desde

el 22-X-79 al 22-VII-86, al 13%,
435.240 pesetas .

Total de costas e intereses: pe-
setas 708.686 .

Murcia, 22 de julio de 1986 .-El
Secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía.-Rubricados.

Y para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y expuesta en el tablón
de anuncios de este Juzgado a fin
de que sirva de notificación a los
condenados a su pago, los deman-
dados arriba referidos por el tér-
mino de tres días, libro la pre-
sente que firmo en Murcia a 18
de septiembre de 1986.-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .

Número 2431

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificació n
En el juicio de faltas número

175/86 tramitado por este Juzga-
do, se ha dictado la siguiente cu-
yo encabezaxniento y parte dispo-
sitiva dice :

Sentencia. - En San Javier a
veinticinco de septiembre de mil
novecientos ochenta y seis . - El
Sr. don Juan Fernández Fernán-
dez, Juez titular de la misma, ha-
biendo visto el presente expedien-
te de juicio de faltas sobre daños
en tráfico, seguido contra Agus-
tín Díaz Rollán, cuyas circuns-
tancias personales constan en au-
tos, con asistencia del Sr . Fiscal .

Fallo: Que debo condenar y
condeno al denunciado Agustín
Díaz Rollán a la pena de cinco
mil pesetas de multa, a que in-
demnice a María del Pilar Deli-
cado de Benito en la suma de
27.100 pesetas, importe de los
daños habidos en su vehículo y
al pago de las costas y gastos de
este juicio . Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de citación en
forma al denunciante Mariano

Rodríguez Díaz, hoy en ignorado
paradero, expido y firmo la pre-
sente en San Javier a seis de oc-
tubre de mil novecientos ochen-
ta y seis.-La Secretaria .

* Número 245 1

DISTRITO

NUT+IERO CUATRO DE MURCIA

Don Jaime Giménez Llamas, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de
Distrito número Cuatro de los
de Murcia .
Hace saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo y bajo el número
131/85, se siguen actuaciones de
proceso de cognición a instancia
del Procurador don Francisco
Aledo Fartínez en nombre y re-
presentación del Colegio Oficial
de Arquitectos de Murcia, contra
don Manuel García Fernández y
esposa, ésta a los solos efectos
del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, en las que ha recaí-
do la siguiente sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente :

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a catorce de diciembre de
mil novecientos ochenta y cinco .
El Sr. don Jaime Giménez Lla-
mas, Juez de Distrito número
Cuatro de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos
de proceso de cognición y asun-
to civil número 131/85 seguidos
entre partes: de una, como de-
mandante, el Colegio Oficial de
Arquitectos de Murcia, que ha si-
do representada por el Procura-
dor Sr. don Francisco Aledo Mar-
tínez y con asistencia de Letra-
do, y de otra, como demandado,
don Manuel García Fernández,
mayor de edad, vecino de Murcia,
con domicilio en San Javier, Ave-
nida Aviación Española, número
15, y esposa, ésta a los solos efec-
tos del artículo 144 del Reglamen-
to Hipotecario, sobre reclama-
ción de cantidad .

Fallo: Que estimando la de-
manda interpuesta por el Procu-
rador Sr. Aledo Martínez en la
representación que tiene acredita-
da del Colegio Oficial de Arqui-
tectos de hZurcia, en sustitución
de don Miguel Angel Ortiz Silla,
contra don Manuel García Fer-
nández, en situación de rebeldía
procesal, debo condenar y conde-
no a dicho demandado a que tan
pronto sea firme esta sentencia,
abone a la actora la suma de pe-

setas 293 .456, más los intereses le-
gales de la misma desde el día de
la interpelación judicial, y al pa-
go de las costas .

Y por la rebeldía de don Ma-
nuel García Fernández, notifíque-
sele esta sentencia en la forma
prevenida por la Ley . Así por es-
ta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva a los
solos efectos de notificar la sen-
tencia al demandado don Manuel
García Fernández y esposa, cuyo
último domicilio lo tuvo en San
Javier (Murcia), calle Aviación
Española, número 15, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, expido el presente
en Murcia a 15 de septiembre de
1986 .-El Magistrado-Juez, Jaime
Giménez Llamas .-El Secretario .

* Número 2456

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, Magistrado-Juez con
destino en el Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro
de los de Murcia .
Hace saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 579/85 se si-
guen autos de Procedimiento Ju-
dicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos a
instancia de Caja de Ahorros de
Murcia, representada por el Pro-
curador Sr . García Ruiz contra
Andrés Crevillén Palazón y Anto-
nia Abenza Guillén, declarados en
rebeldía, por reclamación de can-
tidad, en los que por proveído
de fecha 25 de junio se requiere a
dichos demandados, para que en
el término de diez días, satisfa-
gan a la actora las responsabili-
dades reclamadas de dos millo-
nes trescientas noventa y tres
mil cuatrocientos veintisiete pe-
setas de principal y costas, bajo
apercibimiento de que de no ha-
cerlo les parará el perjuicio que
en Derecho hubiere lugar .

Y para que sirva de requeri-
miento en legal forma a los de-
mandados en ignorado paradero
don Andrés Crevillén Palazón y
doña Antonia Abenza Guillén, Ji-
bro el presente en Murcia a vein-
tinueve de septiembre de mil no-
vecientos ochenta y seis . - Joa-
quín Angel de Domingo Martínez .
El Secretario .
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Número 211 4

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano ,
Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de esta Sala de 1o
Contencioso-Administrativo de
Murcia, por permiso de su ti-
tular .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Angel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de Pedro Jo-
sé Medina Guillén, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resolución
del Iitmo . Sr. Director General de
Régimen Jurídico de la Seguridad
Social de 20 de junio de 1986, que
desestimó el recurso de alzada
deducido contra resolución del
Director Provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Murcia, con-
firmatoria del acta de liquidació,-,
número 817/84 Controladores Se-
guridad Social, por la que se le
imponía la obligación de ingresar
a la Seguridad Social la suma de
57.00 :6 pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra,
do bajo el número 437 de 1986 .

Dado en Murcia a 20 de sep-
tiembre de 1986 .-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 211 5

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de esta Sala de 1o
Contencioso-Administrativo de
Murcia, por permiso de su ti-
tular .
Por el presente anuncio que se

pub licará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-

ber: Que por el Procurador don
Angel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de Pedro Jo-
sé Medina Guillén, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resolución
del Iltmo . Sr. Director General
de Régimen Jurídico de la Segu-
ridad Social de 20 de junio de
1986, que desestimó el recurso
de alzada deducido contra la re
solución del Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de
Murcia, confirmatoria del acta do
liquidación número 816/84, Con-
troladores Seguridad Social, por
la que se le imponía la obligación
de ingresar a la Seguridad Social
54.309 pesetas.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 436 de 1986 .

Dado en Murcia a 20 de sep-
tiembre de 1986 -Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 2117

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración de
Justicia en funciones de Secre-
tario de esta Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Mur-
cia, por permiso de su titular .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
Angel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de don Pe-
dro José Medina Guillén, se ha
interpuesto recurso contencioso-
achninistrativo contra la resolu-
ción del Ilmo . Sr. Director Gene-
ral de Régimen Jurídico de la Se-
guridad Social de 20 de junio de
1986 que desestimó el recurso de
alzada deducido contra la Reso-
lución del Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de
Murcia, confirmatoria del acta de
liquidación número 818/84 Con-

troladores Seguridad Social, por
la que se le imponía la obliga-
ción de ingresar a la Seguridad
Social 5 .106 pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar
tículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la admi-
nistración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 434 de 1986 .

Dado en Murcia a 20 de sep-
tiembre de 1986 .-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 2395

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A
Don Francisco Molina Serrano .

Oficial de la Administración P7 (,
Justicia, en funciones de Secre-
tario de esta Sala de lo Conte :-
cioso-Administrativo de Alba,
cete, con sede en Murcia, por
permiso de su titular .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador do-
ña Concepción Molina Estrella,
en nombre y representación de
don José Mellado Cárceles, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolu-
ción dictada por el Director Ge-
neral de Régimen Jurídico de la
Seguridad Social del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social,
expediente 1 .162/86, Acta de Li-
quidación número 169/85, de fe-
cha 7-7-85, contra José Mellado
Cárceles, por la que se desesti-
ma la reclamación interpuesta co-
mo recurso de alzada sobre li-
quidación realizada por la Ins-
pección de Trabajo de Murcia de
cuotas a la Mutualidad de Traba-
jadores Autónomos por un total
de 387.278 pesetas.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
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tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren irn-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 446 de 1986 .

Dado en Murcia a 25 de sep-
tiembre de 1986 .-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 2397

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Au-
diencia Territorial de Albacete,
con sede en Murcia, por permi-
so de su titular .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por don José Antonio
Muñoz Mínguez, don Juan de
Dios Pintado IvIármol, don Rafael
Gómez Díaz, don José Ros Jimé-
nez y don Nicolás González-Teje-
ro Roldán, en su propio nombre,
se ha.interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra reso-
lución de la Dirección General del
Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social de fecha 11 de diciem-
bre de 1985, por silencio admi-
nistrativo desestima la reclama-
ción calificada de recurso de re-
posición, presentado contra la re-
solución de la Dirección General
antes citada que deniega la Ayu-
da de Estudios que se había soli-
citado por cada uno de los recu-
rrentes .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 449 de 1986 .

Dado en Murcia a 29 de sep-
tiembre de 1986.-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 2396

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Au-
diencia Territorial de Albacete,
con sede en Murcia, por permi-
so de su titular .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que don Francisco Enrique
Parra Arcas, en su propio nom-
bre, ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la
denegación presunta, por silencio
administrativo, de reclamación al
Ministerio de Educación y Cien-
cia sobre abono de diferencias de
retribuciones básicas de sueldo,
en cuantía de setenta y tres mil
ochocientas veinticinco pesetas .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do ba.jo el número 447 de 1986 .

Dado en Murcia a 26 de sep-
tiembre de 1986.-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 2401

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Alba-
cete, con sede en Murcia, por
permiso de su titular .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
Mauricio Pérez Juguera, en nom-
bre y representación de Francis-
ca Felicia C a r m o n a González,
se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
acuerdo desestimando recurso de
alzada de fecha 27 de junio de
1986, contra acta de liquidación
de la Seguridad Social de fecha
11 de marzo de 1985 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 444 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de sep-
tiembre de 1986.-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 2399

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Au-
diencia Territorial de Albacete,
con sede en Murcia, por permi-
so de su titular ,

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por don Federico Martí-
nez López, en su propio nombre,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la re-
solución del Ilmo . Sr. Director
General de Correos y Telégrafos
de fecha 13 de septiembre de
1985, por la cual se desestima la
petición formulada por el recu-
rrente, sobre reconocimiento d-e
servicios previos a la creación del
Cuerpo al que actualmente per-
tenece y del Real Decreto 1461/
1982, de 25 de junio, de desarro-
llo de los efectos económicos .
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Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 451 de 1986 .

Dado en Murcia a 29 de sep-
tiembre de 1986 .-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 239 8

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Au-
diencia Territorial de Albacete,
con sede en Murcia, por permi-
so de su titular .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Alberto Serrano Guarinos, en
nombre y representación d e 1
Banco de Valencia, S . A ., se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolu-
ción del Excmo . Ayuntamiento de
Yecla número 3.001, de fecha 29
de julio de 1986, en virtud de la
cual se estima parcialmente el re-
curso de reposición interpuesto
contra los escritos de autoliqui-
dación del Impuesto Municipal
sobre incremento del valor de los
terrenos (Plus Valía), de fecha 31
de mayo de 1986, por un importe
total de 6 .135 .827 pesetas.

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-

terés directo en el ma.ntenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 450 de 1986 .

Dado en Murcia a 29 de sep-
tiembre de 1986 .-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 2402

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-
tarfo de esta Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Mur-
cia, por permiso de su titular .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Lorenzo Maestre Zapata, en nom-
bre y representación de Electro-
color Cartagena, S. A ., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución
dictada por la Comisión de Go-
bierno del Excmo. Ayuntamiento
de Murcia, en expediente de aper-
turas número 226/86, con fecha
1 de julio del año en curso, por la
que se desestima la pretensión de
nulidad del citado expediente en
base a haber sido concedida la li-
cencia por silencio administra-
tivo.

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 443 de 1986 .

Dado en Murcia a 23 de sep-
tiembre de 1986.-Francisco Mo-
lina Serrano .

Número 2400

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración de

Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Alba-
cete, con sede en Murcia, por
permiso de su titular ,

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
Juan Tomás Muñoz Sánchez, en
nombre y representación de He-
redamiento de la Hila de los Ojos
de Archivel y de la Sociedad Agra-
ria de Transforrnación número
1 .580 La Muralla, se ha interpues-
to recurso contencioso-adminis-
trativo contra las resoluciones re-
caídas en fecha 15 de julio de
1986, dictadas por el Excmo . Sr .
Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Mur-
cia, desestimando recurso de al-
zada contra autorización de aper-
tura de un sondeo para captación
de aguas subterráneas solicitado
por la S.A.T . número 1.934 «Lo-
ma Ancha», en el paraje conocido
por Loma Ancha en Archivel (Ca-
ravaca) .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 445 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de sep-
tiembre de 1986.-Francisco Mo-
lina Serrano .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diariamen-

te, excepto los domingos y dfaa

festivos .
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Número 2578

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA
Don Francisco Molina Serrano ,

Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de ?a
Audiencia Territorial de Alba-
cete con sede en Murcia, por
permiso de su titular .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Julián DiIartínez García, en nom-
bre y representación de don Ra-
fael Blancas Roldán y doce más,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Re-
solución del Ilmo . Sr. Consejero
de Hacienda y Administración
Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia de 26 de mayo de
1986, que fue recurrida en repo-
sición el 8-de julio de 1986 y des-
estimado el 11 de agosto de 1986,
sobre solicitud de compatibilidad
de los recurrentes, todos ellos
funcionarios de la Consejería de
Política Territorial y Obras Pú-
blicas de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de está
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 459 de 1986 .

Dado en Murcia a 2 de octubre
de 1986. - Francisco Molina Se-
rrano .

Número 2579

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial en funciones de Secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don

José Augusto Hernández Foul-
quié, en nombre y representación
de don Pedro Fortuna Alcázar,
mayor de edad, con domicitio en
diputación Cazalla (Lorca), se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Acta de
Liquidación número 1 .281/85-AU,
de la Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social de Mur-
cia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 404 de 1986 .
Dada en Murcia a 6 de octubre

de 1986. - Franciso Molina Se-
rrano,

Número 2580

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

7^n Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso-Ad.rninistrativo de la
Audiencia Territorial de Alba-
cete con sede en Murcia, por
permiso de su titular .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Celestino López García, en nom-
bre y representación de Compa-
ñía Telefónica Nacional de Espa-
ña, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo c o n t r a
acuerdo del Ayuntamiento de Ju-
milla por el que desestima el re-
curso previo de reposición inter-
puesto contra el acuerdo desesti-
matorio de la petición de lo inde-
bidamente pagado por, el concep-
to tributario de tasa de licencia
de obras, por importe de 9 .320
pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a

las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén,J¡egttirnadas como parte de-
inandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 464 de 1986 .

Dado en Murcia a 6 de octubre
de 1986. - Francisco Molina Se-
rrano .

Número 2581

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano,
Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Alba-
cete con sede en Murcia, por
permiso de su titular .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Regiqn de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador dcn
Celestino López García, en nom-
bre y representación de Compa-
ñía Telefónica Nacional de Espa-
ña, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo c o n t r a
acuerdo del Ayuntamiento de Ye-
cla desestimando el recurso de r
posición interpuesto contra la li-
quidación girada por el Ayunta-
miento de Yecla por el concepto
de tasa por licencia de obras e
importe de 4 .674 pesetas para rea-
lizar las necesarias en la peda
nía Raspay.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 463 de: 1986 .

Dado en Murcia a 6 de octubr e
de 1986. - Francisco Molina Se-
rrano.
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IV. Admini.stración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 2303

ALCANTARILLA

El Pleno del Ayuntamiento de

Alcantarilla, en sesión celebrada
el día 30 de septiembre de 1986,
acordó convocar oposición libre
para la provisión en propiedad
de dos plazas de Guardias de la

Policía Municipal, Subgrupo de
Servicios Especiales, vacantes en
la plantilla de Funcionarios de es-
te Ayuntamiento, clasificadas en
el Grupo D, según artículo 21 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, ri-

giéndose por las siguientes

B A S E S

Primera .-Requisitos de los as-
pirantes.

Los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos :

- Ser español .

- Tener cumplidos 18 años y
no exceder de 30 años de edad .

- Estar en posesión del título
de Graduado Escolar o equiva-
lente, o en condiciones de obte-
nerlo, en la fecha que termine ei
plazo de presentación de instan-
cias .

- No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el de-
sempeño de las correspondientes
funciones .

- No haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario,
del servicio al Estado, a las Co-
munidades Autónomas o a las
Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

Tener una estatura mínima de
1,70 metros .

- Estar en posesión del per-
miso de conducir en las catego-
rías de B-1 y B-2 .

Segunda.-Instancias .

Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las
que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas
en la base primera, se dirigirán

al Sr. A 1 c a 1 d e- Presidente del
Ayuntamiento de Alcantarilla,
presentándose en el Registro Ge-
neral de entrada, durante el pla-
zo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Los derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de mil pe-
setas, serán satisfechos por 10~

aspirantes al presentar la instan-
cia, y sólo serán devueltos en el
caso de ser excluidos de la oposi-
ción .

Tercera .-Admisión, lugar y fe-
cha comienzo ejercicios .

Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, la Alcaldía-
Presidencia dictará Resolución er
el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 19 .1
del Real Decreto 2223/84, de 12
de diciembre. Igualmente en di-
cha Resolución se determinará el
lugar y fecha del comienzo de los
ejercicios y, en su caso, orden de
actuación de los aspirantes .

Cuarta .-Tribunal calificador .

El Tribunal estará constituido
de la siguiente forma :

Presidente : El Sr. Alcalde del
A y u n t a m i ento o Concejal en
quien delegue .

Secretario: El del Ayuntamien-
to o funcionario en quien delegue .

Vocales :
Un representante del Profeso-

rado Oficial .

Un representante de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Un representante de la Jefatu-
ra Provincial de Tráfico de Mur-
cia .

Un funcionario de carrera de-
signado por la Corporación .

El Jefe de la Policía Municipal
de este Ayuntamiento .

El Tribunal calificador no po-
drá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas
un número superior al de las pla-
zas convocadas .

Quinta . - Ejercicios y califica-
ción de la fase de oposición .

P r i m e r ejercicio : Reconoei-
miento médico de los aspirantes .

Segundo ejercicio : Pruebas rí-
sicas consistentes en :

1 .-Velocidad: Correr los ICO
metros lisos en menos de 15 se-
gundos.

2 .--Fondo: Correr los 1 .000 ma
tros lisos en 4 minutos, como mí-
nimo .

3 .-Salto de longitud: Sin to-
mar carrera, y con los pies jun-
tos, saltar más de 2 metros .

4 .-F l e x i o n es abdominales :
Tendido supino en el suelo, pier-
nas extendidas y manos en la rnx-
ca, efectuar un mínimo de 30 fle-
xiones en un minuto .

5 .-Flexiones brazos: Tendido
prono en el suelo, piernas y bra-
zos extendidos, flexionar los bra
zos, hasta tocar el suelo con el
pecho, sin modificar la posición
recta-inclinada de todo el cuerpo .
Efectuar un mínimo de 30 flexio-
nes en un minuto .

6 .-Fuerza: Subir una cuerda
lisa de 5 metros partiendo desde
el suelo, pudiéndose ayudar con
las piernas .

Tercer ejercicio : Responder a
un cuestionario de 100 preguntas
con respuestas alternativas, so-
bre el temario que se adjunta a
esta convocatoria (Anexo D .

Cuarto ejercicio : Redactar por
escrito un documento que verse
sobre materias propias de Poli-
cía Municipal, que será propues-
to por el Tribunal, y en el plazo
máximo de 60 minutos .

Sexta .-Calificación de los ejer-
cicios .

Todos los ejercicios son elimi-
natorios. El primer ejercicio se
calificará sólo apto o no apto,
siendo eliminados los aspirantes
que sean declarados no aptos .
Los tres ejercicios siguientes se
calificarán hasta un máximo de
10 puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un mí-
nimo de cinco puntos en ca3a
uno de ellos . El segundo ejercicio
se calificará con un máximo de 10
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puntos si se superasen todas las
pruebas, deduciéndose 1,60 pun
tos por cada prueba física no su-
perada, disponiendo de dos in
tentos cada aspirante para su rea-
lización. La calificación final será
la suma de las obtenidas en ca-
da uno de los ejercicios de la opo-
sición .

Mediante publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» se determinará la fecha del
primer ejercicio . El segundo se
celebrará dos días hábiles des-
pués de finalizado el primero . El
tercero se efectuará dos días há-
biles después de celebrado el se-
gundo ejercicio, y el cuarto dos
días hábiles después de celebra-
do el tercero .

Séptima.-Aprobado, presenta-
ción de documentos y nombra-
miento .

Una vez terminada la califica-
ción, el Tribunal hará público en
el lugar de celebración del último
ejercicio los nombres de los as-
pirantes aprobados, y lo propon-
drá al Sr . Alcalde-Presidente pa-
ra su nombramiento .

Los aspirantes propuestos apor-
tarán ante el Ayuntamiento, den-
tro del plazo de veinte días na-
turales desde que se haga púbJi-
co el nombramiento, a que se re-
fiere el párrafo anterior, los do-
cumentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria .

Quienes dentro del plazo indi-
cado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, no presentaran la documen
tación, no podrán ser nombrados,
quedando' anuladas todas las ac-
tuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera ha-
ber incurrido por falsedad en su
instancia .

Octava .-Juramento o promesa
y toma de posesión .

Los aspirantes n o m b r a d o s
prestarán juramento o promesa
y tomarán posesión de su cargo,
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 137 del R.D . Ley 781/a'ss .
de 18 de abril .

Novena.-El Tribunal queda
facultado para resolver las dudas
que se presenten, y tomar los
acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo
no previsto en estas bases .

Alcantarilla, 1 de octubre 1986 .
El Alcalde, Francisco Zapata Co-

A N E X O I

GRUPO 1

Derecho político y constitucional

Temas :

1 .-Teoría del Estado. Justifi-
cación y fines del Estado .

2.-Teoría de la división de no-
d.eres . Estado de Derecho .

3.-Formas de Estado . Formas
de Gobierno. Regímenes políticos
contemporáneos .

4.-Los partidos políticos . Los
grupos de presión. La opinión pú-
blica .

5.-La Constitución española
de 1978. Estructura. Principios
básicos contenidos en la Consti-
tución .

6.-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

7.-La Corona .

8.-Las Cortes Generales .

9.-El Gobierno y la Adminis-
tración Pública .

19 .-El Poder Judicial . El Tri-
bunal Constitucional .

11 . - Organización territorial
del Estado . Las Comunidades Au-
tónomas .

GRUPO 2

Derecho Administrativo

Temas :

1 .-Concepto de Derecho Admi-
nistrativo .

2.-La personalidad jurídica de
la Administración Pública . Clases
de personas jurídicas-públicas .

3.-Sometimiento de la Admi-
nistración a la ley del derecho .
Fuentes del derecho público . La
ley: clases de leyes .

4.-El administrado . Concepto
y clases . La capacidad de admi-
nistrado y sus causas modificati-
vas; colaboración y participación
de los ciudadanos en la Adminis-
tración .

5.-El acto administrativo. Ele-
mentos, el procedimiento admi-
nistrativo. El silencio administra-
tivo.

6.-Los recursos administrati-
vos .

7.-El recurso contencioso-ad-
xninistrativo .

8. - La Administración Local .
Principios constitucionales . La
Provincia. El Municipio. Las en-
tidades locales menores . Manco-
munidades voluntarias, agrupa-
ciones forzosas .

9.-El Ayuntamiento, su carác-
ter y composición, competencias .
El Ayuntamiento Pleno .

10 .-El Alcalde, naturaleza del
cargo, decisión y atribuciones,
los Concejales, los Tenientes de
Alcalde .

11 .-Potestad normativa de las
entidades locales, ordenanzas y
reglamentos, clases, procedimien-
to de elaboración.

12 .-Los funcionarios públicos
locales, especial referencia a la
Policía Municipal .

13 .-Responsabilidad adminis-
trativa, civil y penal de los fun-
cionarios . Régimen disciplinario .
faltas administrativas, corrección
y procedimiento sancionador .

GRUPO 3

Derecho penal

Temas :

1 .-Concepto de Derecho penal .
Las fuentes del Derecho penal, el
principio de legalidad, el Código
Penal vigente: estructura y con-
tenido, leyes penales especiales .
La ley penal en el tiempo, el prin-
cipio de irretroactividad, la re-
troactividad favorable al reo . La
ley penal en el espacio. El espa-
cio. El principio de territoriali-
dad, excepciones . La extradición .

2 .-Concepto de delito : las dis-
tintas con0epciones ; concepción
jurídica : Concepto y elementos
del delito ,en la legislación penal
española. Las faltas .

3.-Sujetos y objetos del deli-
to, la acción. La antijuridicidad.
La tipicidad, la culpabilidad, la
punibilidad .

4. -Circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad crimi-
nal . Eximentes y agravantes .

5.-La pena: concepto, clasifi -
cación de las penas, pena de
muerte, penas privativas de liber-
tad, penas pecuniarias, las medi-
das de seguridad .

6. - Responsabilidad penal y
responsabilidad civil . La respon-
sabi lidad civil nacida del delito o
falta. Personas responsables civil-
mente .

7.-Delitos contra las personas,
delitos contra la vida, delitos con-nesa .
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tra la salud y la integridad cor-
poral . Delitos contra la honesti-
dad, delitos contra el honor, deli-
tos contra el estado civil de las
personas, delitos contra la liber-
tad y seguridad.

8 .-Delitos contra la propie-
dad.

9.-Delitos contra la sociedad,
especial referencia a los delitos
de los funcionarios públicos .

10 .-Delitos contra el Estado :
delitos contra la seguridad exte-
rior del Estado, delitos contra la
seguridad interior del Estado .

11 .-Especial referencia a los
delitos contra la seguridad de
tráfico .

Falsificación de placas de ma-
trícula, omisión de auxilio, utili-
zación ilegítima de vehículos de
motor ajeno, la imprudencia pu-
nible .

12 .-Las faltas. La legislación
penal especial .

GRUPO 4

Normas de circulación

Temas :

1 .-El Código de Circulación :
concepto e idea general, princi-
pales organismos públicos que
tienen asignada competencia en
materia de circulación .

2 -Elementos que intervienen
en la circulación.Fdea general .

3 .-Permisos de crmaiducir . Cla-
ses y validez. Licencia de con-
ducción de ciclomotores .

4~-Requisitos que han de ctmi-
plir los vehículos paaa circular
por las vías públicas admintstra-
tivas. Técnicas de identificación .

5 : JProcedimiento sancionador,
actuación como denunciantes de
los agentes de la Policía Munici-

pal, competencia sancionadora .

6. - Infracciones que pueden
ser sancionadas por la autoridad
municipal . Casos en que los usua-
rios de la vía pública pueden ser
sometidos a la prueba de alcoho-
lemia .

7-Principales casos en que los
vehículos pueden ser retenidos
por los agentes de la autoridad en
las dependencias municipales .

8.-El término municipal de
Alcantarilla. Límites con otros
municipios, barrios y calles más
importantes .

* Número 238 3

R I C O T E

E D I C T O
Anuncio de subasta

1 °-Objeto: La presente subas-
ta tiene por objeto la enajenación
de un solar municipal de 176,66
metros cuadrados, situado en ca-
lle San Francisco, con un valor
de 759 .638 pesetas, siendo el va-
lor del metro cuadrado de 4 .300
pesetas .

2 .°-Tipo de licitación: 4 .300
pesetas metro cuadrado, al alza .

3°- Expediente: Se halla de
manifiesto en la Secretaría Muui-
cipal, donde podrá examinarse en
el plazo de presentación de pro-
posiciones .

4 °-Presentación de plicas: En
la Secretaría Municipal en dias
hábiles, de 9 a 14 horas, hasta el
día en que finalice el plazo de 20
días hábiles a contar del siguien-
te a la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

5°-Apertura de plicas : En la
Casa Consistorial, a las 13 horas
del primer día hábil siguiente al
en que finalice el plazo señalado
en el apartado 4 .0 .

6.°-Fianza provisional : 20.000
pesetas .

7 -Pliego de condiciones : Du-
rante el plazo de 8 días siguien-
tes a la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrán presen-
tarse reclamaciones contra el
mismo.

8P-Modelo de proposición :

Don . . ., con domicilio en . . ., y
D.N .I. número . . ., de . . . años de
edad, en plena posesión de su ca-
pacidad 1~urídiea y de obrar, en
nombre propio (o en representa-
ción de . . ., conforme acredita con
poder notarial declarado bastan-
te), toma parte en la subasta con-
vocada por el Ayuntamiento de
Ricote, relativa a la enajenación
de solar municipal sito en calle
San Francisco, a cuyos efectos
hace constar lo siguiente :

a) Que se propone adquirir el
solar de referencia por el precio
de . . . pesetas (en letra y número) .

b) Que bajo su responsabili-
dad declara no hallarse incurso
en causa de incapacidad e incom-
patibilidad previstas en la legis-
lación vigente .

(Lugar, fecha y firma) .
Ricote, 15 de septiembre 1986 .

La Alcaldesa, Isabel Macarro Ru-
bio .

* Número 2376

CEHEGIN

Er.posición pública Padrones
de Exacciones Municipales, ejer-
cicio de 1986 .

Publicado en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número
223 de 29 de septiembre de 1986,
página 4019 .

Corrección de errores
Aparece publicado exposición

pública, por quince días hábiles,
a efectos de su examen y recla-
maciones .

Debe aparecer : Se expone al
público, por el plazo de un mes,
a efectos de su examen y recla-
maciones, según determina el ar-
tículo 192 .1 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86, de 18 de abril .

* Número 2377

PUERTO LUMBRERAS
ANUNCI O

Confeccionados que han sido y
posteriormente aprobados los Pa-
drones Fiscales de escaparates y
vitrinas, toldos y marquesinas y
rótulos de publicidad, de rodaje y
arrastre, de cocheras sin y con
badén y de reserva de espacios
para entrada de vehículos, dichos
Padrones han sido expuestos al
público en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», por espacio de quince días,
para oír reclamaciones, las cua-
les serán resueltas por la propia
Corporación .

Puerto Lumbreras, 12 de sep-
tiembre de 1986 .-Ed Alcalde .

* Número 2378

CARAVACA DE LA CRUZ
E D I C T O

Por doña Ana Abellán Valero
ha sido solicitada licencia muni-
cipal para el establecimiento,
apertura y funcionamiento de
una actividad de carnicería, con
emplazamiento en calle Larga, 1,
de este Municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2 a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que,
quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Caravaca de la Cruz, 10 de sep-
tiembre de 1986 .-El Alcalde.


